
 

 

ACTA 4/2013 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA  DE GOBIERNO LOCAL 
DE ESTE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 14 DE FEBRERO DE 2013. 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las 
veintiuna horas y cuarenta y cinco minutos del día 14 de febrero de 2013, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde, D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en 
primera convocatoria los miembros de la Junta de Gobierno Local de esta Corporación, 
que a continuación se relacionan, al objeto de examinar los asuntos del orden del día 
que se les ha facilitado previamente en la convocatoria realizada al efecto, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 113 del RD 2568/1986, de 28 de 
Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en adelante ROF.  
  
 ASISTENTES: 
 

- D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ. 
- D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ. 
- Dª. Mª. SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ.  
- D. MANUEL LÓPEZ GARCÍA. 
- Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA. 
 

 Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA 
ORDÓÑEZ, que da fe del acto.  
 
 Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron 
los siguientes ACUERDOS: 
 
 

1º.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
CELEBRADA EL DÍA 31 DE ENERO DE 2013. 
 

 Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido en 
el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Junta de Gobierno Local tiene que 
formular alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día 
31 de enero de 2013, que se les ha entregado previamente con la convocatoria. 

 
No formulándose ninguna, de conformidad con lo establecido en el artículo 91.1  

del ROF, se considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día 31 de enero de 
2013, en sus propios términos. 

 
 
2º.- CORRESPONDENCIA Y ESCRITOS. 
 

 Por la Presidencia se da cuenta de los siguientes escritos recibidos: 
 

- De una denuncia presentada en el puesto de la Guardia Civil de Fabero por 
hurto de material en las instalaciones del Camping Municipal “Los 
Perdigones”.  



 

 

- Del auto remitido por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 7 de 
Ponferrada, por el que se dispone seguir procedimiento abreviado por un 
delito de desobediencia grave, imputando como presunto responsable al 
representante legal de “Rotech Innova, S.A.” 

 
- Del remitido por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 1 de 

Ponferrada, haciendo ofrecimiento de acciones por los daños causados en 
un árbol en la Calle Doctor Ochoa. 

 
- Del remitido por el Centro de Hemoterapia y Hemodonación de Castilla y 

León, comunicando la realización de una colecta de sangre el día 18 de 
febrero de 2013, en el Centro de Salud, entre las 17:00 y las 20:30 horas. 

 
- Del remitido por el Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Delegación 

Territorial de la Junta de Castilla y León, notificando la Propuesta de 
Resolución del Expediente Sancionador en Materia de Espacios Naturales y 
Flora y Fauna (LE-PNB-9-2012), declarado la no existencia de infracción 
administrativa y el archivo de las actuaciones. 

 
- Del remitido por el Departamento de Visados del Colegio Oficial de 

Aparejadores y Arquitectos Técnicos de León, dando traslado de copia de la 
comunicación remitida al promotor de las obras de 22 viviendas, garajes y 
trasteros en la Travesía Río Cúa, relativa a la obligación de nombrar nuevo 
Arquitecto Técnico y/o Coordinador de Seguridad y Salud Laboral, por cese 
del anterior. 

 
- Del remitido por el abogado designado por el Ayuntamiento para la 

representación y defensa en el procedimiento ordinario 98/12, tramitado ante 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 1 de Ponferrada, dando 
traslado de la sentencia recaída, por la que se desestiman íntegramente las 
pretensiones de la demandante, Comunidad de Propietarios Santa Bárbara, 
contra el Ayuntamiento, con expresa condena en costas a la actora. 

 
 
3º.- APROBACIÓN DE GASTOS 

 
1.- AUTORIZACIÓN. 
 

Según lo dispuesto en los artículos 169.6, 184.1.a), 185.1 del RDLeg. 2/2004, de 
5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales; 21, 54 y 55 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos; en la Base de 
Ejecución 6ª del Presupuesto del Ayuntamiento para 2012 prorrogado automáticamente 
para el ejercicio 2013 al no haberse aprobado  ni publicado el correspondiente a este 
ejercicio a 31 de diciembre de 2012;  la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
cinco Concejales que la componen, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de 
la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, acuerda autorizar los gastos siguientes: 



 

 

 
- Adquisición de gasóleo para el vehículo de la Policía Local, por importe de 

70,00 euros, I.V.A. incluido. 
 
- Adquisición de linterna para el almacén, por importe de 41,71 euros, I.V.A. 

incluido. 
 

- Adquisición de arnés-cinturón, cabezal, tuerca, copa de apoyo, pila, hilo, 
disco y visera para desbrozadora, por importe de 220,00 euros, I.V.A. 
incluido. 

 
- Adquisición de cuatro sacos de cemento para reparación de avería en la 

Avda. Río Cúa, por importe de 15,57 euros, I.V.A. incluido. 
 

- Adquisición de tubo de P.V.C. para acometida en la Calle Suero de 
Quiñones, por importe de 38,22 euros, I.V.A. incluido. 

 
- Adquisición de cinco sacos de cemento para rebaje de bordillo en la Calle 

Jesús y María, por importe de 19,47 euros, I.V.A. incluido. 
 

- Adquisición de material diverso para reparación de los servicios del 
Ayuntamiento, por importe de 104,13 euros, I.V.A. incluido. 

 
- Adquisición de cilindro para despacho del cuarto de limpieza, por importe de 

22,71 euros, I.V.A. incluido. 
 

- Adquisición de tapa de registro para arqueta de alcantarillado en Calle 
Robledo, por importe de 14,52 euros, I.V.A. incluido. 

 
- Adquisición de material para colocación de cisterna en el C.E.I.P. “La 

Cortina”, por importe de 119,06 euros, I.V.A. incluido. 
 

- Cambio de aceite, filtros y revisión del vehículo de la Policía Local, por 
importe de 153,04 euros, I.V.A. incluido. 

 
 

2.- AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN DE GASTO, RECONOCIMIENTO DE 
OBLIGACIONES Y ORDENACIÓN DE PAGOS. 
 

Según lo dispuesto en el art. 184.1, 185 y 186 del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, 56 a 62 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo 
primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, en materia de presupuestos y en la Base de Ejecución 6ª del 
Presupuesto del Ayuntamiento para 2012 prorrogado automáticamente para el ejercicio 
2013 al no haberse aprobado  ni publicado el correspondiente a este ejercicio a 31 de 
diciembre de 2012; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales 
que la componen, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 



 

 

95/2011, de 1 de julio, acuerda autorizar (salvo que ya se hayan autorizado por 
acuerdo o resolución previa) y disponer (salvo que ya se hayan dispuesto por acuerdo 
o resolución previa) los gastos siguientes, reconociendo las obligaciones y ordenando 
los pagos correspondientes: 

 
- Por importe de 544,50 euros, a favor de “Plasobier, S.L.”, en concepto de 

sonorización de exhibición de baile el día 29 de diciembre de 2012  (factura 
nº 1000001) .  

 
- Por importe de 556,60 euros, a favor de “Plasobier, S.L.”, en concepto de 

generadores para carroza de Reyes 2013 (factura nº 1000002) .  
-  
- Por importe de 242,00 euros, a favor de “Plasobier, S.L.”, en concepto de 

sonorización con DJ durante el Festival del Botillo 2013 (factura nº 1000003) 
. 

- Por importe de 322,50 euros a favor de “Espectáculos del Bierzo, S.L.”, en 
concepto de servicio de impartición de clases de sevillanas durante el mes de 
enero de 2013 (factura nº 12/2013). 

 
- Por importe de 153,00 euros, a favor de Miguel Ángel Alves Álvarez, en 

concepto de servicio de impartición de clases de dibujo y pintura durante el 
mes de enero de 2013 (factura nº 04). 

 
 
4º.- SOLICITUD SUBVENCIÓN A LA DIPUTACIÓN DE LEÓN CON CARGO AL 
PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN MUNICIPAL 2013.  
 
 A propuesta del Concejal Delegado de Obras, Sr. Digón Rodríguez, vista la 
convocatoria para la concesión de subvenciones con destino a actuaciones 
encaminadas al Plan Provincial de Cooperación Municipal de 2013, publicada en el 
BOP nº 25 de 6 de febrero de 2013, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los 
cinco Concejales que la componen, acuerda: 
 
 1º.- Aprobar la Memoria Valorada para la ejecución de las obras de “Parque 
Público en Lillo del Bierzo (2ª Fase)”, redactada por el Arquitecto Técnico municipal 
D. Roberto Freijo Rodríguez,  con un presupuesto total que asciende a la cantidad de 
TREINTA Y CINCO MIL EUROS (35.000,00 €), IVA incluido. 
 
 2º.- Aprobar la Memoria Valorada para la ejecución de las obras de 
“Urbanización de Calles en el Municipio de Fabero”, redactada por el Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas D. Fernando Luís Rodríguez Becerra,  con un presupuesto 
total que asciende a la cantidad de QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS 
(577.390,52 €), IVA incluido. 
 
 3º.- Solicitar la inclusión de las obras de referencia en la convocatoria de 
subvenciones con destino a actuaciones encaminadas al Plan Provincial de 
Cooperación Municipal de 2013. 
 



 

 

 4.- Comprometerse a cubrir el importe económico de las actuaciones que no 
sean subvencionadas. 
 

  5º.- Comprometerse a poner los terrenos que sea preciso ocupar para la 
ejecución de las obras, tanto de propiedad pública como privada, totalmente libres a 
disposición de la Diputación, a la que igualmente se facilitarán las autorizaciones y 
concesiones administrativas y de todo tipo que sean necesarias, así como la licencia 
municipal. 
 

 

5º.- PROPUESTAS DELEGACIONES. 
 

No hubo. 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo 

las veintidós horas y veinte minutos del mismo día que consta en el encabezamiento. 
De su desarrollo y de lo en ella acordado se levanta esta ACTA por mí, el Secretario, 
que DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde. 

 
      Vº. Bº. 
EL ALCALDE,            EL SECRETARIO,  


